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ANEXO 2: INFORMES DE LOS COMITÉS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Informe del Comité de Auditoría 
19 de Febrero de 2025
 
Al Consejo de Administración de 
Grupo Lamosa, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”)

En mi carácter de Presidente del Comité de Au-
ditoría, presento a continuación el informe co-
rrespondiente a las actividades llevadas a cabo 
por dicho Comité, referentes al ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 2024, de acuer-
do a los estatutos de la Sociedad y a las disposi-
ciones legales vigentes:

1.	 Se revisaron los informes correspondientes al 
auditor externo en base a la Circular Única de 
Auditores Externos, así como el informe de 
resultados de auditoría interna, correspon-
dientes al ejercicio 2024. 

2.	 Este Comité a la fecha, no tiene conocimien-
to de incumplimientos relevantes a los linea-
mientos y políticas de operación y de registro 
contable de la Sociedad y Subsidiarias. 

3.	 El Comité se reunió con el representante del 
despacho de auditores externos, evaluan-
do el desempeño tanto de la persona moral 
como del auditor encargado de ésta, quienes 
son responsables de expresar su opinión so-
bre la razonabilidad de los estados financie-
ros de la Sociedad y la conformidad de éstos 
con las normas internacionales de informa-
ción financiera, considerando que a la fecha 
es satisfactoria.  

4.	 Se aprobó la designación del Auditor Exter-
no, al igual que los honorarios correspon-
dientes a servicios de auditoría, así como 
otros servicios adicionales, asegurando que 
no se vea comprometida su independencia. 
 

5.	 Durante el año, se revisaron diferentes te-
mas entre los que se encuentran el de ries-
gos estratégicos, control interno de Baldocer, 
ciberseguridad, así como el avance de la es-
trategia ASG de la Compañía. 

6.	 Se revisó el desempeño de la Línea de Trans-
parencia de Grupo Lamosa, asegurando que 
se les dé atención a los casos recibidos de 
acuerdo con los principios del Código de Éti-
ca de la compañía. 

7.	 Durante el ejercicio no hubo observaciones 
relevantes respecto de la contabilidad, con-
troles internos, auditoría interna y externa, ni 
tampoco denuncias de hechos irregulares de 
la Administración.  

8.	 Se proporcionó al Consejo de Administra-
ción la opinión favorable respecto del Informe 
Anual del Director General y sobre el reporte 
de operaciones y actividades en que intervino 
el Consejo, correspondiente al ejercicio 2024. 

9.	 Con base en el dictamen de los auditores ex-
ternos, este Comité considera que las polí-
ticas y criterios contables y de información 
seguidos por la Sociedad, son adecuados y 
suficientes y han sido aplicados consisten-
temente en la información presentada tanto 
por el Director General como por el Consejo 
de Administración, reflejando en forma razo-
nable la situación financiera y los resultados 
de la Sociedad. 

	

Ing. Eugenio Clariond Rangel
Presidente
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Informe del Comité de Prácticas Societarias
 19 de Febrero de 2025 

Al Consejo de Administración de  
Grupo Lamosa, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”)

En mi carácter de Presidente del Comité de 
Prácticas Societarias, presento a continuación el 
informe correspondiente a las actividades lleva-
das a cabo por dicho Comité, referentes al ejer-
cicio social concluido el 31 de diciembre de 2024, 
de acuerdo a los estatutos de la Sociedad y a las 
disposiciones legales vigentes.

3.	 Se revisó el esquema de compensación va-
riable de corto plazo. 

4.	 Durante el año no se presentaron operacio-
nes con partes relacionadas. 

5.	 Este Comité no otorgó dispensas para que 
un Consejero, Directivo Relevante o persona 
con poder de mando, aproveche oportuni-
dades de negocio para sí o a favor de terce-

ros, que correspondan a la Sociedad o a sus 
Subsidiarias, y no tiene conocimiento de 
que el Consejo de Administración o algún 
Comité las haya otorgado. 

6.	 El Comité de Prácticas Societarias continua-
rá llevando a cabo todas las acciones nece-
sarias con la finalidad de dar cumplimiento 
a las disposiciones legales y estatutarias 
que lo rigen.

Ing. Armando Garza Sada
Presidente

1.	 Se revisaron las metas previamente fijadas, 
el desempeño individual y de la Sociedad 
durante el ejercicio, así como observacio-
nes respecto del desempeño de los directi-
vos relevantes.  

2.	 En base a las tendencias del mercado, se 
revisaron las condiciones y estructura utili-
zada para la determinación de las remune-
raciones integrales del Director General y 
Directivos Relevantes. 


